
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

IEC 
GUERRERO 

ACUERDO OOIICQDISOI2I-01-2022. 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE 

EJERCICIO FISCAL 2022. 

ANTECEDENTES 

GkJERERO 
(OMSiON DE1UEM2 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

'Y DENUNCASCiudadana del Estado de Guerrero, emitió el Acuerdo 005/SE/12-01-2018, mediante 
el cual se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Institut 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el cual fue\ 
reformado por el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

188/SO/20-12-2018, en su Decima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el veinte de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

2. El 2 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 

Guerrero, el Decreto Número 462 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero. 

3. El 23 de octubre del 2021, el Consejo General del lEPC Guerrero, emitió el Acuerd 

2411SE/23-10-2021, mediante el cual ratificó la rotación de las presidencias de la 
Comisiones Permanentes y Especiales del Consejo General del IEPC Guerrero, 
quedando integrada la Comisión de Quejas y Denuncias, conforme a lo siguiente: 

Nombre Cargo 
Consejero Edmar León García Presidente 
Consejera Vicenta Molina Revuelta Integrante 
Consejero Amadeo Guerrero Onofre Integrante 

Coordinación de lo Contencioso Electoral. Secretaría Técnica 

4. El 05 de enero del año 2022, el C. Daniel Preciado Temiquel, encargado de la 

Dirección General Jurídica y de Consultoría de este Instituto Electoral, en su calidad 
de Secretario Técnico de la Comisión Especial de Normativa Interna emitió la circular 
número 001/2022, mediante la cual solicitó a las áreas del referido órgano electoral 
realizaran una revisión minuciosa al listado de reglamentos, lineamientos, manuales, 
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protocolos o cualquier otro documento que integre la normativa interna inherente a 
sus áreas de trabajo que se requieran crear, reformar, adicionar o en su caso 

derogar. 

5. El 07 de enero de 2022, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 
este Instituto Electoral, mediante oficio 0013, en cumplimiento a las disposicio?s 
legales y reglamentarias contenidas en la Ley 483 de Instituciones y Procedimient 

Electorales del Estado de Guerrero, del Reglamento de Comisiones y la Guía\ 
Técnica para la construcción del Programa Anual de Trabajo de las Comisiones 

T..Permanentes y Especiales, solicitó los Programas Anuales de Trabajo aprobados al 
Jterior de cada Comisión, para remitirlos por oficio a la Coordinación de Planeación, 

rogramacion y Presupuestacion y a la Direccion General Juridica y de Consultoria, 

F la concentración de los mismos, y la elaboración del proyecto de acuerdo par 
pbación del Consejo General. 

GUERRERO 
OOMISION6E uimiento a la circular número 001/2022, el 12 de enero del año 2022, la 

Y DENUNcirdinación de lo Contencioso Electoral, de este Instituto Electoral, dio respuesta 
mediante oficio número 009/2022, mediante el cual remitió al Encargado de 
Despacho de la Dirección General Jurídica y de Consultoría de este Instituto 
Electoral, Secretario Técnico de la Comisión Especial de Normativa Interna, el 
listado de proyectos que se requieren crear, reformar, adicionar o en su caso 

derogar. 

Al tenor de los antecedentes que preceden, y 

CONSIDERANDOS: 

Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución PoIític7, 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las eleccion/) 

es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los organismos públicos locales, en los términos que establece la Constitución. En 
las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos 
públicos locales en los términos de la Constitución. 

II. Que el artículo 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero garantiza la autonomía e independencia de los órganos autónomos y sus 
integrantes, los cuales deberán observar como principios rectores en su actuación 
los de: certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, eficiencia, racionalidad 
presupuestaria, profesionalismo, responsabilidad, transparencia, máxima publicidad 
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y rendición de cuentas, así como aquellos principios consustanciales a su 
específica función, en el marco de las leyes orgánicas y secundarias respectivas. 

III. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de garantizar 
el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás 
instrumentos de participación ciudadana, así como de promover la participaci 
política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se 
deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto Electoral y de 

y. Que el artículo 180 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, dispone que el Consejo General, es el órgano 
de dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del Instituto Electoral. 

VI. Que de conformidad con el artículo 188, fracciones 1, VII, XXVI, XLIV y LXXVI de 1 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado d 
Guerrero, el Consejo General, tiene la atribución de vigilar el cumplimiento de la 
legislación en materia electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten; 
vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos 
electorales del IEPC Guerrero, y conocer, por conducto de su Presidencia y de sus 
comisiones, las actividades de los mismos; conocer los informes, proyectos y 
dictámenes de las Comisiones y resolver al respecto; aprobar los programas 
anuales de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas y los dictámenes que 
presenten las respectivas Comisiones sobre el cumplimiento de los mismos; así 
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como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en esta Ley. 

VIL Que en términos de los artículos 192 y  193 párrafo cuarto de la Ley Electoral Local 
en cita, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y 
supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos del Instituto 
Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de comisiones de caráctr 
permanente y además podrá integrar las comisiones especiales de carácte 
temporal que se consideren necesarias para el desempeño de sus atribuciones. 

-Ñ1ll. Que el artículo 195, fracción IV de la Ley Electoral Local, dispone que el Consejo 
,eneral integrará de forma permanente seis comisiones, entre ellas, la Comisión 

Quejas y Denuncias. 
í5RRRO 

COMSI DE QUEJAS 

'' DENIX e  el artículo 196 fracción 1 y II de la Ley Electoral Local, dispone que son 
atribuciones de las Comisiones, entre otras, analizar, discutir y aprobar los 
dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución y, en su caso, los informes que 
deban ser presentados al Consejo General, así como vigilar y dar seguimiento, en 
el ámbito de su competencia, las actividades de los órganos del Instituto Electoral y 
tomar las decisiones conducentes para su buen desempeño. 

X. Que de conformidad con el artículo 423, cuarto párrafo de la Ley 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el trámite y 
sustanciación de los procedimientos sancionadores en materia electoral, le 
corresponderá a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a través de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral. 

Xl. Que de conformidad con el punto primero del acuerdo 03715E115-06-2017, 
mediante el cual se aprobó la modificación de la estructura orgánica del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, atendiendo a 1 
incorporación del Sistema OPLE al Servicio Profesional Electoral Nacional, la otror 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral pasó a ser la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, sin modificación de funciones alguna. 

XII. Que en términos del artículo 16 fracción 1, del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, las Comisiones Permanentes y Especiales deberán presentar al Consejo 
para su aprobación, durante el mes de enero del año correspondiente, un 
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Programa Anual de Trabajo acorde a los programas y políticas previamente 

establecidos. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

XIII. Bajo este contexto, se establece que el proyecto de Programa Anual de Trabajo 
de la Comisión de Quejas y Denuncias que se presenta, se integra de 4 apartados: 
en el primero, se establece su presentación y fundamento legal del cual se 

desprende el programa; en el segundo apartado corresponde a la integración de la 

/,-.N>Comisión; en el tercero se describe el Programa Anual de Trabajo, y en el cuartc 

se propone la calendarización de las Sesiones Ordinarias de la Comisión, respecto 
las actividades programadas, dando prioridad a aquellos, cuyos plazos o 

br;.términos incidan directamente sobre alguna actividad mediática en cumplimiento a 

funciones de este órgano electoral. 

OMS0N DE QUEJAS 
oEfl41teriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 41, base 

V, apartado C, 105, 124 y 125, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 

de Guerrero; 173, 180, 188, fracciones 1, VII, XXVI, XLIV y LXXVI, 192 y  193, párrafo 

cuarto, 195, fracción IV, 196, fracción 1 y  II,  y  423, cuarto párrafo, de la Ley Número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y el artículo 16, 
fracción 1, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Comisión de Quejas y Denuncias 

de este Instituto Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que se agrega como anexo único 

forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Túrnese a la Coordinación de Planeación, Programación y 
Presupuestación y a la Dirección General Jurídica y de Consultoría, ambas de este 
Instituto Electoral, en cumplimiento a lo señalado en el oficio 0013, de 07 de enero de 
2022, emitido por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral. 

TERCERO. Sométase el proyecto de Programa Anual de Trabajo aprobado, a la 
consideración del Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para su análisis, discusión y en su caso, aprobación. 
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El presente Proyecto de Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la 

primera sesión ordinaria celebrada por la Comisión de Quejas y Denuncias el día 

veintiuno de enero del año dos mil veintidós. 
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COMISIÓN DE QUEJAS Y D 
Y DE PARTJO!ÓN 

/ / 

NCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
A DEL ESTADO DE GUERRERO. 

IPc 4 
GUERRE MAR LEÓÑ GARCÍA. 

C OMISIÓN ' •ÑEJERÓ ELECTORAL 
y DENU' SIDENTE DE LA COMISION. 

C. y 'P' MOLINA REVUELTA. 
SEJERA ELECTORAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN. 

EO GUERRERO ONOFRE. 
CONSEJERO ELECTORAL 

TEGRANTE DE LA COMISIÓN. 

C. AZUCENA ABAR ,A VILLAGÓMEZ. 
SECRETARIA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN. 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL PROYECTO DE ACUERDO OO1/CQYD/SO/21-01-2022, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022. 
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